
 

 

 

 

ORD. N° : 2912 

ANT. : L.P. N°28/2019 Mejoramiento avenida 

Ejército entre Homero Ávila y Ruta 

28,Antofagasta 

MAT. : Recepción con Reserva Observaciones 

Administrativas 

ADJ. : No hay 

 

 

 

 

Antofagasta, 11 noviembre 2025 

 

 

A : CAMILO LEIVA FIERRO 
ADMINISTRADOR DE OBRA L.P. N° 28/2019 

DE : ROBINSON ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DE DEPARTAMENTO TÉCNICO  SERVIU  REGIÓN ANTOFAGASTA 

 

 

1. Presentar certificado correspondiente al no daño de la empresa ADASA. 

2. Presentar certificado de recepción del proyecto de Agua Potable de la empresa ADASA. 

3. Presentar certificado de recepción de la Dirección de tránsito. 

4. Presentar certificado de recepción de Telecomunicaciones de: Movistar, Claro y VTR. 

5. Presentar certificado de recepción por parte de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y 

Ornato (DMAO). 

6. Presentar certificado de recepción por parte de Alumbrado Público y puesta en Servicio. 

7. Debe presentar todos los planos As-Built debidamente firmado por las entidades 

correspondientes. 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

ROBINSON ANTONIO ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DE DEPARTAMENTO TÉCNICO  SERVIU  REGIÓN ANTOFAGASTA 

 

MRL/EZA/EMR/CLA 

 

Distribución 

 

- DAMARIS PILAR GODOY GERENTE GENERAL TAPUSA S.A. AGENCIA EN CHILE 

DPILAR@TAPUSA.CL 

En relación con la obra indicada en el antecedente, se comunica a usted que la Licitación 

Publica28-2019 “Mejoramiento avenida Ejército entre Homero Ávila y Ruta 28, Código 

BIP N°30075677-0; ID:650-45-LR19”, fue recepcionada con Reserva por la Comisión, con fecha 

29 de octubre de 2025, por lo que se adjuntan observaciones administrativas detectadas en la 

recepción de la obra, realizada el día 28 y 29 de octubre de 2025. 

 

Se otorga un plazo de 211 días corridos, a contar de la fecha en la que se emite el Acta de Recepción 

con reserva, (29 de octubre de 2025), para subsanar las observaciones administrativas, es decir, 

hasta el 28 de mayo del 2026. 

 

Cabe señalar que deberá comunicar vía oficio ingresado en la oficina de partes del Servicio, la 

subsanación de las observaciones emitidas en el presente oficio. 

 

OBSERVACIONES ADMINISTRATIVAS 
 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

- CAMILO LEIVA FIERRO CLEIVA@TAPUSA.CL 

- CRISTIAN LUZA ALVAREZ -ENCARGADO-S-AREA DE PROYECTOS URBANOS 

- DAVID MORAGA JOFRE -S-UNIDAD DE CONSTRUCCIONES URBANAS 
- MAYELIS ROJAS LÓPEZ -FISCAL TÉCNICO DE OBRA- L.P. N282019 

- EMILIO ZARRIAS ADAROS -COMISIÓN RECEPTORA 

- ELSA MUÑOZ RECABARREN- COMISIÓN RECEPTORA 

- PAULO FERNÁNDEZ PÉREZ -COMISIÓN RECEPTORA 

- LUZ ZAPATA-ENCARGADA TRANSPARENCIA 

- SERGIO SANCHEZ -ENCARGADO-S- TRANSPARENCIA 

- OFICINA DE PARTES SERVIU - OFPAANTOF@MINVU.CL 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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